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54 Organización de Observadores Electorales Abogados 
del Estado de Coahuila, A.C. 

 
El 4 de agosto de 2009, la Organización de Observadores Electorales 
Abogados del Estado de Coahuila, A.C. omitió hacer entrega a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos el 
Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral que Realicen durante el proceso federal 
electoral 2008-2009, incumpliendo con lo establecido en el artículo 5, 
numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe deberán estar debidamente soportados con la documentación 
comprobatoria que el propio Reglamento de la materia establece. 
 
4.54.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
mediante oficio UF/DAPPAPO/2866/09 del 3 de julio de 2009, solicitó 
a la Organización de Observadores Electorales que remitiera el 
Informe correspondiente, así como la documentación comprobatoria 
de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el citado 
Informe, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5 y 81, párrafo 
1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 3.1, 3.2 y 3.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales.  
 
Sin embargo, mediante escrito sin número del 4 de agosto de 2009 
(Anexo 1), la Organización de Observadores Electorales manifestó lo 
siguiente: 
 
“(…) hago de su conocimiento, que los gastos de traslado y comidas 
durante el día de la elección fueron financiados personalmente por 
cada una de las personas que participaron como observadores”. 
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Por lo anterior, se solicitó a la Organización de Observadores 
Electorales lo siguiente: 
 
Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento 
de las Organizaciones de Observadores Electorales 
 
♦ Se observó que la Organización de Observadores Electorales 

omitió presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que 
Realizaran, de conformidad con lo establecido en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Convino señalar, que aun cuando la organización presentó escrito con 
fecha 4 de agosto de 2009, recibido en la Unidad de Fiscalización a 
través de la Junta Local Ejecutiva de Coahuila el 6 del mismo mes y 
año, manifestó que no recibió recursos financieros por parte del 
Instituto Electoral Federal, de los Partidos Políticos y de otras 
organizaciones, debió de haber presentado su informe en cero.  
 
En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo 
siguiente: 
 
• El Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento 

de las Organizaciones de Observadores Electorales completo 
debidamente suscrito por el representante legal, impreso y en 
medio magnético. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 5, 
81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 3.1, 
3.2 y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4274/09 
del 28 de agosto de 2009 (Anexo 2). 
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Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
Organización de Observadores Electorales no ha dado contestación al 
oficio antes citado ni presentó el Informe. 
 
En consecuencia, al omitir presentar el Informe sobre el Origen, Monto 
y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realizaron, la Organización incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales en vigor. 
 
4.54.2 Ingresos 
 
La Organización de Observadores Electorales no reportó importe 
alguno en este rubro, ya que no presentó su Informe sobre el Origen, 
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen. 
 
4.54.2.1 Financiamiento Público 
 
La Organización de Observadores Electorales no recibió Ingresos por 
este concepto. 
 
4.54.3 Egresos 
 
La Organización de Observadores Electorales no reportó monto 
alguno en este rubro, ya que no presentó su Informe sobre el Origen, 
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Abogados del 

Estado de Coahuila, A.C., no presentó el Informe sobre el Origen, 
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación 
Electoral que Realicen durante el proceso federal electoral 2008-
2009. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación 
con los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales 
en vigor, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el 
artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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